
RESOLUCIÓN  DE  LA  VICECONSEJERÍA  DE  SECTOR  PRIMARIO  POR  LA  QUE  SE
CONCEDEN  DEFINITIVAMENTE  LAS  SUBVENCIONES  DESTINADAS  A LA
RECONSTRUCCIÓN DEL POTENCIAL DE PRODUCCIÓN AGRÍCOLA DAÑADO POR LOS
VIENTOS ACAECIDOS EN LAS ISLAS DE LA GOMERA, LA PALMA, GRAN CANARIA Y
TENERIFE EN FEBRERO DE 2020, ASÍ COMO POR LOS INCENDIOS ACAECIDOS EN LOS
MUNICIPIOS DE SANTA ÚRSULA Y DE  LA ALDEA DE  SAN  NICOLÁS  EN  LA MISMA
FECHA,  CONVOCADAS  MEDIANTE  ORDEN  DE  7  DE  AGOSTO  DE  2020  DE  ESTA
CONSEJERÍA. 

Examinados los expedientes de referencia y teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.-  La Orden de 15 de septiembre de 2016, de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Aguas,  por la que se establecen las bases reguladoras de la concesión de determinadas subvenciones
previstas en el Programa de Desarrollo Rural de la región de Canarias, para el periodo 2014-2020 (BOC
nº  186,  de  23.9.16),  dedica  la  Sección  4ª  de  su  Capítulo  II  a  las  subvenciones  destinadas  a  la
reconstrucción del potencial de producción agrícola dañado por desastres naturales y catástrofes y para la
implantación de medidas preventivas adecuadas.

Segundo.- Mediante Orden de 7 de agoto de 2020, de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca, se
convocan, para el ejercicio de 2020, las subvenciones destinadas a la reconstrucción del potencial de
producción agrícola dañado por los vientos acaecidos en las islas de La Gomera, La Palma, Gran Canaria
y Tenerife en febrero de 2020, así como por los incendios acaecidos en los municipios de Santa Úrsula y
de La Aldea de San Nicolás en la misma fecha (código BDNS: 519520, extracto publicado en el BOC nº
170 de 24.08.2020). 

Tercero.-  Mediante Orden de 4 de marzo de 2021, de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca
(código BDNS: 552197,  extracto publicado en el B.O.C. n.º 52 de 15.03.2021) se incrementaron los
créditos asignados a las subvenciones convocadas por la Orden de 7 de agosto de 2020 antes citada. 

Cuarto.- Con el objeto de ser beneficiarios de las subvenciones convocadas se presentaron las solicitudes
que se relacionan en el Anexo I.

Quinto.-  Mediante Resolución de 18 de noviembre de 2020, de la Dirección General de Agricultura,
notificada mediante comparecencia en sede electrónica, se requirió a los interesados para la subsanación
de las solicitudes que no reunían los requisitos exigidos o no acompañaban la documentación preceptiva
prevista en las bases reguladoras.

Sexto.- Con fecha 22 de marzo de 2021 el Comité de Evaluación emitió el informe sobre el resultado de
la evaluación de las solicitudes de subvención presentadas que cumplían los requisitos exigidos en las
bases  reguladoras,  y  al  existir  crédito  adecuado  y  suficiente  para  atender  todas  las  solicitudes  que
cumplen los  requisitos  de  admisibilidad,  no es  necesaria  la  aplicación  de los  criterios  de valoración
establecidos en el artículo 30 de las bases reguladoras.

Séptimo.-  Mediante  Resolución  de  29  de  marzo  de  2021,  de  la  Viceconsejería  de  Sector  Primario,
notificada  mediante  publicación  en  el  Tablón  de  Anuncios  de  la  Sede  Electrónica,  se  concedieron
provisionalmente las ayudas, dando un plazo de 10 días hábiles para:
1. Aceptación expresa de la subvención..
2.  Figurar  de  alta  de  terceros  en  el  Sistema  de  información  económico-financiera  y  logística  de  la
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Comunidad Autónoma de Canarias (SEFLogIC).

Octavo.- Cumplido el plazo establecido, la entidad solicitante C.B. Hermanos Soriano y Benítez de Lugo
(CIF: E38934550) no presenta aceptación expresa.

Noveno.- Durante el plazo de diez días hábiles se recibieron además las siguientes alegaciones:

1.  La entidad Inauca Agrícola  S.L.  (CIF:  B35250281)  presenta  alegación manifestando que:  “Inauca
Agrícola había presentado unas facturas de obra hecha que no se le han tenido en cuenta. Dichas facturas
eran  de:  arreglos  lateral  del  invernadero  por  un  valor  sin  IGIC de  1.016  euros  y  otra  factura  de  :
colocación de esquinero y tensado de amarres por un valor sin IGIC de 2.016 euros. Entendemos que ha
habido un error y se han considerado presupuestos cuando eran facturas.”

2. La entidad Ladeveze Cullen S.L. (CIF: B35677376), cuya solicitud resultó desestimada por no figurar
inscrita  en  el  REGEPA, alega  que  se  encuentra  inscrita  en  dicho registro  a  través  de la  C.B.  Finca
Horopesa Hermanos Cullen y Lugo (CIF:  E38295325), de la que forma parte. 

3. La entidad Tomapla S.L. (CIF: B38809059) presenta alegación manifestando que: “Que en la fecha de
la presentación de la subvención, estaban ejecutados los trabajos de los laterales de la estructura por lo
que solo se presentaron las facturas, y no se presentaron presupuestos. Por lo que adjuntamos de nuevo
las facturas por una cuantía total de 11.759,70€, para que se puedan revisar y así adjuntar esta partida para
que sea subvencionada”. 

Décimo.- Los créditos asignados a la presente convocatoria con cargo a los Presupuestos Generales de la
Comunidad  Autónoma  de  Canarias,  aplicación  Presupuestaria  13.10.412A.15700025  “Reconstitución
Potencial Producción Dañado FEADER 2014-2020”, ascienden a DOSCIENTOS VEINTICUATRO MIL
CIENTO DIECISIETE EUROS CON OCHENTA Y DOS CÉNTIMOS (224.117,82 €), correspondiente
al 15% de cofinanciación nacional, distribuido en una sola anualidad del ejercicio 2021.

Undécimo.-  Las subvenciones están cofinanciadas por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural
(FEADER) en un 85%, por el Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente en un
4,5% y por la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas en un 10,5%, dentro de la submedida
5.2 del Programa de Desarrollo Rural de Canarias (FEADER) 2014-2020.

Duodécimo.-A las  solicitudes  que  reúnen  los  requisitos  exigidos  en  las  bases  se  les  ha  aplicado  el
procedimiento de concesión previsto en el artículo 63 de las bases reguladoras del procedimiento.

Decimotercero.-  La Dirección  General  de  Agricultura  en  su  condición  de  órgano  instructor  del
procedimiento, con fecha 20  de mayo de 2021, elevó al órgano concedente la propuesta referente a la
resolución de concesión definitiva.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.-  El órgano competente para resolver es la Viceconsejería del Sector Primario, de conformidad 
con el artículo 7 punto 2 letra m)  del Decreto 110/2018, de 23 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico de la Consejería de Agricultura, Ganadería y  Pesca.

Segundo.- El régimen jurídico de las subvenciones encuentra su regulación actual en la normativa básica
estatal constituida por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE nº 276, de
18.11.03),  y  su  Reglamento  aprobado por  Real  Decreto  887/2006,  de  21  de  julio  (BOE nº  176,  de
25.7.06); en el ámbito autonómico por el Decreto 36/2009, de 31 de marzo, por el que se establece el
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régimen general de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC nº 68, de 8.4.09).

Tercero.- El apartado 6) del artículo 63 de las bases reguladoras determina que los beneficiarios deberán
realizar, en un plazo que no podrá ser inferior a diez días ni superior a dos meses, lo siguiente:
1. Aceptación expresa de la subvención, en el plazo que se determine en la resolución provisional de
concesión.
2.  Figurar  de  alta  de  terceros  en  el  Sistema  de  información  económico-financiera  y  logística  de  la
Comunidad Autónoma de Canarias (SEFLogIC).

Se entenderá que la persona interesada no acepta la subvención cuando no aporte esta documentación en
el plazo que se determine en esta resolución o no figure dado de alta de terceros en el SEFLogIC.

Vistos los resultados de la sesión celebrada por el Comité de Valoración, la propuesta de resolución de la
Dirección General de Agricultura y en virtud de todo lo expuesto anteriormente y los preceptos jurídicos
que son de general aplicación,

R E S U E LVO:

Primero.- Conceder definitivamente una subvención a los solicitantes relacionados en el Anexo II de esta
Resolución,  por  los  conceptos  y  las  cantidades  que  se  detallan,  destinadas  a  la  reconstrucción  del
potencial de producción agrícola dañado por los vientos acaecidos en las islas de La Gomera, La Palma,
Gran Canaria y Tenerife en febrero de 2020, así como por los incendios acaecidos en los municipios de
Santa Úrsula y de La Aldea de San Nicolás en la misma fecha, al amparo de la Orden de 7 de agosto de
2020 de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca.

Segundo.- El importe de la subvención asciende a un total de un millón cuatrocientos sesenta euros con
treinta y cinco céntimos (1.000.460,35 €), con cargo a la aplicación presupuestaria 13.10.412A.15700025
“Reconstitución  Potencial  Producción  Dañado FEADER 2014-2020”,  y  corresponde  tanto  a  la  parte
cofinanciada  por  el  Ministerio  de  Agricultura,  Pesca  y  Alimentación  y  la  Comunidad Autónoma  de
Canarias como a la aportación del FEADER.

Tercero.- Cumplido el plazo establecido sin que la entidad solicitante C.B. Hermanos Soriano y Benítez
de Lugo (CIF: E38934550) presentara aceptación expresa, se declara no aceptada la misma (Anexo IV). 

Cuarto.-  Desestimar las alegaciones presentadas por los siguientes motivos, tal y como se refleja en el
Anexo V:

1.  La entidad Inauca Agrícola  S.L.  (CIF:  B35250281)  presenta  alegación manifestando que:  “Inauca
Agrícola había presentado unas facturas de obra hecha que no se le han tenido en cuenta. Dichas facturas
eran  de:  arreglos  lateral  del  invernadero  por  un  valor  sin  IGIC de  1.016  Euros  y  otra  factura  de  :
colocación de esquinero y tensado de amarres por un valor sin IGIC de 2.016 Euros. Entendemos que ha
habido  un  error  y  se  han  considerado  presupuestos  cuando  eran  facturas.”  El  importe  total  de  las
inversiones  según  la  solicitud  de  dicha  entidad  asciende  a  66.584,30  Euros.  Al  superar  el  límite
establecido en el artículo 31 de la Ley 38/2003 General de Subvenciones (40.000 Euros), se le requiere la
presentación de 3 ofertas de diferentes proveedores. Aunque el importe por separado de las actuaciones
no llega a dicho límite, se consideran en conjunto, dado que son trabajos de similar naturaleza (arreglo de
invernaderos). Los trabajos correspondientes a las cantidades que alega la entidad solicitante no se han
aceptado al no presentar para los mismos las tres ofertas, que se exigen independientemente de que los
trabajos  se  hayan  realizado  previamente  a  la  convocatorio  de  las  ayudas,  por  lo  que  se  rechaza  la
alegación, no procediendo modificar las inversiones aceptadas en la concesión provisional.
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2. La entidad Ladeveze Cullen S.L. (CIF: B35677376), cuya solicitud resultó desestimada por no figurar
inscrita  en  el  REGEPA, alega  que  se  encuentra  inscrita  en  dicho registro  a  través  de la  C.B.  Finca
Horopesa Hermanos Cullen y Lugo (CIF:  E38295325), de la que forma parte. En tal caso, debería haber
sido dicha Comunidad de Bienes la que presentara la solicitud de subvención, acompañada del acuerdo de
todos los comuneros. Por otra parte, tras comprobar la inscripción de dicha entidad en el REGEPA, en ella
no consta la parcela para la que se solicita la ayuda,  por lo que se rechaza la alegación presentada,
manteniendo la solicitud como desestimada.

3. La entidad Tomapla S.L. (CIF: B38809059) presenta alegación manifestando: “Que en la fecha de la
presentación de la subvención, estaban ejecutados los trabajos de los laterales de la estructura por lo que
solo se presentaron las facturas, y no se presentaron presupuestos. Por lo que adjuntamos de nuevo las
facturas por una cuantía total de 11.759,70€, para que se puedan revisar y así adjuntar esta partida para
que sea subvencionada”. El importe total de las inversiones según la solicitud de dicha entidad asciende a
69.155,55 Euros, de los cuales corresponden a reparaciones en invernaderos 62.870,37 Euros. Al superar
el límite establecido en el artículo 31 de la Ley 38/2003 General de Subvenciones (40.000 Euros), se le
requiere la presentación de 3 ofertas de diferentes proveedores. Aunque el importe por separado de las
actuaciones  no  llegue  a  dicho  límite,  se  consideran  en  conjunto,  dado  que  son  trabajos  de  similar
naturaleza (arreglo de invernaderos). Los trabajos correspondientes a las cantidades que alega la entidad
solicitante  no  se  han  aceptado  al  no  presentar  para  los  mismos  las  tres  ofertas,  que  se  exigen
independientemente de que los trabajos se hayan realizado previamente a la convocatorio de las ayudas,
por lo que se rechaza la alegación, no procediendo modificar las inversiones aceptadas en la concesión
provisional.

Quinto.- Los solicitantes interesados, relacionados en el Anexo II, asumen los requisitos, las condiciones
y las obligaciones establecidas en las bases que regulan la convocatoria,  entre ellas,  someterse a las
actuaciones  de  comprobación  a  efectuar  por  el  órgano  concedente,  así  como  cualesquiera  otras  de
comprobación  y  control  financiero  que  puedan  realizar  los  órganos  de  control  competentes,  tanto
nacionales como de la Unión Europea, aportando cuanta información les sea requerida en el ejercicio de
las actuaciones anteriores.

Séptimo.- Declarar desestimadas las solicitudes que se relacionan en el Anexo III, al no cumplir alguno 
de los requisitos establecidos en las bases reguladoras.

Octavo.- Establecer los siguientes plazos máximos para la realización de la actividad y la justificación de
la subvención concedida, que se llevará a cabo por los beneficiarios según lo establecido en el artículo 68
de las bases reguladoras:
- Realización de la actividad: 15 de octubre de 2021
- Justificación: 31 de octubre de 2021 

Noveno.- Esta resolución definitiva no crea derecho alguno a favor de los solicitantes beneficiarios, frente
a la Administración, mientras no se les haya notificado la misma, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 6 del artículo 64 de las bases reguladoras.

Décimo.-  Para lo no previsto en la presente Resolución se estará a lo regulado en la Orden de 15 de
septiembre de 2016 de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas, por la que se establecen
las  bases  reguladoras  de  la  concesión  de  determinadas  subvenciones  previstas  en  el  Programa  de
Desarrollo Rural de la región de Canarias,  para el periodo 2014-2020.  En la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones (BOE nº 276, de18.11.03), y su Reglamento aprobado por Real
Decreto 887/2006, de 21 de julio (BOE n.º 176, de 25.7.06); y en el Decreto 36/2009, de 31 de marzo, por
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el que se establece el régimen general de subvenciones de la Comunidad Autónoma.

Undécimo.-  Contra  la  presente  resolución  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  se  podrá  interponer
recurso  contencioso-administrativo  ante  la  Sala  correspondiente  del  Tribunal  Superior  de  Justicia  de
Canarias, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente de su publicación, sin perjuicio de
que pueda interponerse recurso potestativo de reposición, ante la Excma. Sra. Consejera de Agricultura,
Ganadería y Pesca en el  plazo de un mes contado a partir  del  día siguiente de la notificación de la
presente, con los efectos previstos en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Duodécimo.- Notificar la presente resolución a los interesados, mediante su publicación en el Tablón de
Anuncios Electrónicos de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

El Viceconsejero de Sector Primario
Álvaro de la Bárcena Argany
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ANEXO I: RELACIÓN DE SOLICITUDES PRESENTADAS

Reconstrucción del potencial de producción agrícola dañado (2020)

Total de expedientes: 74

Nº Expediente DNI/NIE/CIF Beneficiario

2-52-170-2020-38-9 *36**2*7* AFONSO CORREA , ROSA MARIA

2-52-170-2020-38-86 B38676177 AGRO ISORANA SL

2-52-170-2020-38-47 **40*9*7* ALONSO ABREU , JOSE MIGUEL

2-52-170-2020-38-16 *2*6*8*5* ALVAREZ HERNANDEZ , JOSE ANTONIO

2-52-170-2020-38-55 B76580604 ATLANTIC LINESTAR SL

2-52-170-2020-38-75 B76594118 BARRAMEDA TANCE SL

2-52-170-2020-38-24 **7*675** BARRERA NAVARRO , ANA VANESA

2-52-170-2020-38-77 4*89**4** BARRIOS DORTA , MARIA ALICIA

2-52-170-2020-38-73 B38609301 BENIMAR COSTA ADEJE SL

2-52-170-2020-38-85 7****239* BENÍTEZ MESA , MARÍA MARGARITA

2-52-170-2020-38-36 4*7*2**5* BORGES IZQUIERDO , AGUSTIN LAZARO

2-52-170-2020-38-82 **7*47*4* BRAVO TRIANA , BIENVENIDA

2-52-170-2020-38-32 *1**28*3* CABELLO RODRIGUEZ , NEREO

2-52-170-2020-38-12 E38409777 CB . HERGON-CELADA

2-52-170-2020-38-45 E38238176 CB ACEVIN

2-52-170-2020-38-37 E76656073 CB AGRICOLA VARGAS ALVAREZ

2-52-170-2020-38-31 E38800025 CB DEHESA ALCALA

2-52-170-2020-38-46 E38673539 CB GUIA ARZOLA

2-52-170-2020-38-88 E38934550 CB HNOS SORIANO Y BENITEZ DE LUGO

2-52-170-2020-38-81 E38291811 CB LOMO DE LOS CERRILLOS BINCO

2-52-170-2020-38-42 *855**5** CORREA MEDINA , MARÍA OLGA

2-52-170-2020-35-65 B76140920 CULTIVARES AGROAMBIENTALES TAZARTE, SOCIEDAD LIMITADA

2-52-170-2020-35-95 ****8198* DIAZ OJEDA , JUAN RAMON

2-52-170-2020-38-59 ***4921** DOMINGUEZ GONZALEZ , MARGARITA

2-52-170-2020-38-35 **120**4* FERNANDEZ CONCEPCIÓN , VICENTE ANTONIO ALFREDO

2-52-170-2020-38-57 B38320750 FINCA DELICIAS, S.L.

2-52-170-2020-38-33 B76622778 FINCA EL CAMPANARIO SL

2-52-170-2020-38-25 B76503697 FINCA LA GARITA SL

2-52-170-2020-38-87 436****0* GARCIA GONZALEZ , FABIOLA

2-52-170-2020-38-15 **00**11* GARCIA GUTIERREZ , DANIEL ADOLFO

2-52-170-2020-38-89 42***9*4* GÓMEZ PÉREZ , MATEO

2-52-170-2020-38-40 4***235** GONZALEZ DE CHAVEZ TRUJILLO , MIGUEL ANGEL

2-52-170-2020-38-34 420**9*** GONZALEZ DORTA , MIGUEL

2-52-170-2020-38-80 **6**880* GONZÁLEZ HERNÁNDEZ , JONATHAN

2-52-170-2020-38-53 *3*48**4* GONZÁLEZ HERNÁNDEZ , JUAN ROBERTO
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RELACIÓN DE SOLICITUDES PRESENTADAS

Reconstrucción del potencial de producción agrícola dañado (2020)

Nº Expediente DNI/NIE/CIF Beneficiario

2-52-170-2020-38-66 *86***57* GONZÁLEZ MÁRQUEZ , HECTOR MANUEL

2-52-170-2020-38-64 B38578944 HEREDEROS DE PEDRO MODESTO CAMPOS SL

2-52-170-2020-38-71 ***41*25* HERNANDEZ GONZALEZ , MARIA DEL CARMEN

2-52-170-2020-38-58 A38033239 HESPERID SA

2-52-170-2020-38-22 B35250281 INAUCA AGRICOLA SOCIEDAD LIMITAD

2-52-170-2020-38-14 B38641999 JOZOMELUBE SL

2-52-170-2020-38-91 B38281366 LA JAQUITA, S.L.

2-52-170-2020-38-38 B35677376 LADEVEZE CULLEN SL

2-52-170-2020-38-7 4*9***10* LEDESMA DOMINGUEZ , MARIA LUISA

2-52-170-2020-38-43 421*2**** LEON RODRIGUEZ , JOSE

2-52-170-2020-38-50 4*03**9** LÓPEZ DE VERGARA MÉNDEZ , JUAN ANTONIO DOMINGO

2-52-170-2020-38-78 7****828* MARTIN GARCIA , MARIA ALMUDENA

2-52-170-2020-38-79 *2*596*** MEDINA BATISTA , MANUEL

2-52-170-2020-38-19 4*6***76* MORALES GARCÍA , DOMINGO

2-52-170-2020-38-68 4**10*1** PADILLA PÉREZ , LUZ MARINA

2-52-170-2020-38-39 B38061362 PEDRO MARTIN LEDESMA E HIJOS SL

2-52-170-2020-38-41 78**9**4* PEREZ HERNANDEZ , LUCIANO

2-52-170-2020-38-84 B38469144 QUIAVILA SL

2-52-170-2020-38-69 B38412813 RAGUSUR, S.L.

2-52-170-2020-35-97 ***2*754* RAMIREZ MORENO , JUSTO MANUEL

2-52-170-2020-38-5 *4*131*** RAMOS DIAZ , PAULA

2-52-170-2020-38-11 J76546589 REYGON SOCIEDAD CIVIL

2-52-170-2020-38-4 J76546571 REYLOR SOCIEDAD CIVIL

2-52-170-2020-38-18 *19***07* RODRIGUEZ DE AZERO MACHADO , MARIA CRISTINA

2-52-170-2020-38-52 *33*6*2** RODRIGUEZ DIAZ , RAFAEL

2-52-170-2020-38-28 **1605*** RODRIGUEZ GARCIA , SERGIO

2-52-170-2020-38-13 4*1**91** RODRIGUEZ HERNANDEZ , MARIA REMEDIOS

2-52-170-2020-38-6 ***0674** RODRIGUEZ MENDEZ , MARIA YAIZA

2-52-170-2020-38-2 4**7**63* SANCHEZ CASTRO , VICTOR MANUEL

2-52-170-2020-38-63 F38236881 SAT N 8763 LOS NATEROS

2-52-170-2020-35-83 F35092162 SDAD COOP AGRICOLA RESP LTDA DE TASARTE

2-52-170-2020-38-26 B76718105 SERVIAGROC SL

2-52-170-2020-38-3 78*0***8* SOCAS JIMENEZ , SEBASTIAN DARIO

2-52-170-2020-38-20 B76640093 TENPALTA SL

2-52-170-2020-38-67 B38809059 TOMAPLA SL

2-52-170-2020-38-61 79***8*1* TORREALBA BRICEÑO , MARIA FILOMENA
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RELACIÓN DE SOLICITUDES PRESENTADAS

Reconstrucción del potencial de producción agrícola dañado (2020)

Nº Expediente DNI/NIE/CIF Beneficiario

2-52-170-2020-38-60 ***8207** VARGAS BORGES , FRANCISCO MANUEL

2-52-170-2020-38-92 B38225652 VICTANA SL

2-52-170-2020-38-8 B38871430 YOLANDA MARTIN E HIJOS SL
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ANEXO II: RELACIÓN DE EXPEDIENTES APROBADOS

Reconstrucción del potencial de producción agrícola dañado (2020)

Total de expedientes: 67
Subvención total: 1.000.460,35€ - Subvención (15%) total: 150.069,19€ - Subvención FEADER (85%) total: 850.391,16€

Baremo Nº Expediente DNI/NIE/CIF Beneficiario
Subvención
aprobada (€)

%
Subv.

Mejoras aprobadas Unidad
Presupuesto
aprobado (€)

Motivo de la minoración

0 2-52-170-2020-38-9 *36**2*7* AFONSO CORREA , ROSA MARIA 17.446,00 100

001 - Daño en malla de invernadero y techo 2.859 m2 14.025,00

001 - Reposición malla y trenza en techo del 
invernadero

2.657 m2 3.421,00

Inversión aprobada total: 17.446,00

0 2-52-170-2020-38-86 B38676177 AGRO ISORANA SL 22.145,68 100

001 - CONSTRUCCION VALLA 30 ml 1.159,50

001 - CONSTRUCCION VALLA 51 ml 1.971,15

001 - CONSTRUCCION VALLA 76 ml 2.937,40

001 - CONSTRUCCION VALLA 145 ml 5.604,25

001 - MATERIAL UTILIZADO 1 ud. 1.433,88

001 - LIMPIEZA TERRENO 198 ml 2.970,00

001 - DESMONTE VALLADO 72 ml 1.080,00

001 - REPARACION MURO 51 ml 3.830,00

001 - CONSTRUCCION VALLA 30 ml 1.159,50

Inversión aprobada total: 22.145,68

0 2-52-170-2020-38-47 **40*9*7* ALONSO ABREU , JOSE MIGUEL 22.052,20 100

001 - DESESCOMBRO DE MURO 420 m2 645,00

001 - CONSTRUCCION DE MURO DE HORMIGÓN 77 m2 3.080,00

001 - GUNITADO DE FORMA MANUAL 34 m2 3.087,20

001 - RECONSTRUCCION CORTAVIENTO DE MALLA 2.832 m2 15.240,00

Inversión aprobada total: 22.052,20
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RELACIÓN DE EXPEDIENTES APROBADOS

Reconstrucción del potencial de producción agrícola dañado (2020)

Baremo Nº Expediente DNI/NIE/CIF Beneficiario
Subvención
aprobada (€)

%
Subv.

Mejoras aprobadas Unidad
Presupuesto
aprobado (€)

Motivo de la minoración

0 2-52-170-2020-38-16 *2*6*8*5*
ALVAREZ HERNANDEZ , JOSE 
ANTONIO

14.306,02 100

001 - MALLA Y ESTRUCTURA DEL INVERNADERO 7.700 m2 23.715,00

001 - MALLA Y TUBOS DEL LATERAL 1.383 m2 6.090,00

Inversión aprobada total: 29.805,00

0 2-52-170-2020-38-55 B76580604 ATLANTIC LINESTAR SL 67.372,60 100

001 - MANO DE OBRA ARREGLO INVERNADERO 11.156 m2 16.734,00

001 - MATERIAL DE CIMENTACION 1 ud. 3.413,00

001 - TEJIDO DE CUBIERTA 11.156 m2 4.239,00

001 - MALLA DE LA CUBIERTA 11.156 m2 5.466,44

001 - ALQUILER RETROEXCAVADORA 25 h 593,50

001 - ALQUILER HORMIGONERA 5 ud. 350,00

001 - MANO DE OBRA ARREGLO INVERNADERO 8.951 m2 13.426,00

001 - MATERIAL DE CIMENTACION 1 ud. 1.508,00

001 - TEJIDO DE LA CUBIERTA 8.951 m2 3.401,00

001 - MALLA DE CUBIERTA 8.951 m2 4.341,00

001 - MATERIAL PARA TRENZADO 1.176 m2 694,00

001 - TUBERIA INTERIOR Y LATERALES 84 ud. 3.557,00

001 - ALQUILER RETROEXCAVADORA 22 h 522,00

001 - ALQUILER HORMIGONERA 7 ud. 490,00

001 - MANO DE OBRA ARREGLO INVERNADERO 20.349 m2 30.523,00

001 - MATERIAL CIMENTACION 1 ud. 6.264,00

001 - TEJIDO DE CUBIERTA 20.349 m2 7.732,00

001 - MALLA DE CUBIERTA 20.349 m2 9.971,00
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RELACIÓN DE EXPEDIENTES APROBADOS

Reconstrucción del potencial de producción agrícola dañado (2020)

Baremo Nº Expediente DNI/NIE/CIF Beneficiario
Subvención
aprobada (€)

%
Subv.

Mejoras aprobadas Unidad
Presupuesto
aprobado (€)

Motivo de la minoración

001 - MATERIAL PARA TRENZADO 2.673 m2 1.577,00

001 - HIERROS 1 ud. 414,00

001 - ALQUILER RETROEXCAVADORA 90 h 2.136,00

001 - ALQUILER HORMIGONERA 30 ud. 2.100,00

Inversión aprobada total: 119.451,94

0 2-52-170-2020-38-75 B76594118 BARRAMEDA TANCE SL 43.052,15 100

000 - CONSTRUCCION DE INVERNADERO 0 m2 0,00
No presenta 3 ofertas de

diferentes proveedores (Ley
38/2003, art 31)

001 - CONSTRUCCION MURO 450 m2 8.432,20

001 - CORTAVIENTOS MALLA 690 m2 3.500,50

001 - CORTAVIENTOS MALLA 333 m2 1.689,95

001 - CORTAVIENTOS MALLA 2.615 m2 10.303,10

001 - CORTAVIENTOS MALLA 915 m2 3.938,75

001 - CORTAVIENTOS MALLA 4.099 m2 15.187,65

Inversión aprobada total: 43.052,15

0 2-52-170-2020-38-24 **7*675** BARRERA NAVARRO , ANA VANESA 2.310,00 100
001 - REPARACION DAÑOS EXTRUCTURA 
CORTAVIENTOS

180 m 2.310,00

Inversión aprobada total: 2.310,00

0 2-52-170-2020-38-77 4*89**4** BARRIOS DORTA , MARIA ALICIA 7.818,44 100
001 - DAÑO EN MURO DE BLOQUES 200 m2 7.818,44

Inversión aprobada total: 7.818,44

0 2-52-170-2020-38-73 B38609301 BENIMAR COSTA ADEJE SL 8.275,00 100

001 - DAÑO MALLA TECHO Y ALAMBRES 10.358 m2 6.400,00

001 - DAÑO EN MURO DE BLOQUES 125 m2 1.875,00

Inversión aprobada total: 8.275,00
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RELACIÓN DE EXPEDIENTES APROBADOS

Reconstrucción del potencial de producción agrícola dañado (2020)

Baremo Nº Expediente DNI/NIE/CIF Beneficiario
Subvención
aprobada (€)

%
Subv.

Mejoras aprobadas Unidad
Presupuesto
aprobado (€)

Motivo de la minoración

0 2-52-170-2020-38-85 7****239* BENÍTEZ MESA , MARÍA MARGARITA 938,00 100
001 - PROGRAMADOR DE RIEGO PARA PLATANERA
SIRIUS-90-16

1 ud. 938,00

Inversión aprobada total: 938,00

0 2-52-170-2020-38-36 4*7*2**5*
BORGES IZQUIERDO , AGUSTIN 
LAZARO

5.379,00 100
001 - REPARACION CUBIERTA DE INVERNADERO 2.500 m2 5.379,00

Inversión aprobada total: 5.379,00

0 2-52-170-2020-38-82 **7*47*4* BRAVO TRIANA , BIENVENIDA 37.110,00 100
001 - REPARACION CORTAVIENTO DE MALLA 3.060 m2 37.110,00

Inversión aprobada total: 37.110,00

0 2-52-170-2020-38-32 *1**28*3* CABELLO RODRIGUEZ , NEREO 17.940,00 100

001 - REPARACION DE INVERNADERO 4.875 m2 5.558,30

001 - REPARACION INVERNADERO 10.688 m2 12.381,70

Inversión aprobada total: 17.940,00

0 2-52-170-2020-38-12 E38409777 CB . HERGON-CELADA 1.733,12 100

001 - Vallado contraviento con postes galvanizado 64 m 1.733,12

000 - Plantanera Gruesa Palmera 0 ejemplares 0,00
actuaciones no

subvencionables

Inversión aprobada total: 1.733,12

0 2-52-170-2020-38-45 E38238176 CB ACEVIN 11.000,00 100
001 - DAÑO EN CORTAVIENTOS: MALLA Y ALAMBRE 3.294 m2 11.000,00

Inversión aprobada total: 11.000,00

0 2-52-170-2020-38-37 E76656073 CB AGRICOLA VARGAS ALVAREZ 2.400,00 100
001 - REPARACION DE MURO CORTAVIENTO 90 m2 2.400,00

Inversión aprobada total: 2.400,00

0 2-52-170-2020-38-46 E38673539 CB GUIA ARZOLA 15.132,40 100

001 - REPARACION DE MUROS DE CONTENCION 
CAIDOS

60 m3 8.282,40

001 - REPARACION ESTRUCTURA CORTAVIENTO 
MALLA

186 m2 1.800,00

001 - REPARACION CORTAVIENTO DE MALLA 200 m2 1.000,00

001 - REPARACION 25 TUBOS Y ANCLAJES DE 
ESTRUCTURA

125 m 4.050,00

Inversión aprobada total: 15.132,40
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RELACIÓN DE EXPEDIENTES APROBADOS

Reconstrucción del potencial de producción agrícola dañado (2020)

Baremo Nº Expediente DNI/NIE/CIF Beneficiario
Subvención
aprobada (€)

%
Subv.

Mejoras aprobadas Unidad
Presupuesto
aprobado (€)

Motivo de la minoración

Inversión aprobada total: 15.132,40

0 2-52-170-2020-38-81 E38291811 CB LOMO DE LOS CERRILLOS BINCO 14.837,97 100
001 - DAÑOS EN MUROS Y MALLAS CORTAVIENTOS 222 m2 14.837,97

Inversión aprobada total: 14.837,97

0 2-52-170-2020-38-42 *855**5** CORREA MEDINA , MARÍA OLGA 907,20 100
001 - CUBIERTA CUARTO CABEZAL RIEGO 8 m2 907,20

Inversión aprobada total: 907,20

0 2-52-170-2020-35-65 B76140920
CULTIVARES AGROAMBIENTALES 
TAZARTE, SOCIEDAD LIMITADA

7.820,00 100
001 - REPARACION DE SOCOS 340 ml 7.820,00

Inversión aprobada total: 7.820,00

0 2-52-170-2020-35-95 ****8198* DIAZ OJEDA , JUAN RAMON 5.552,23 100

001 - DERRUMBE INVERNADERO 150 m2 1.500,00

001 - ROTURA CUBIERTA MALLA INVERNADERO Y 
TEJIDO

4.000 m2 4.052,23

000 - PLANTA SANDIA INJERTADA RED JASPER 0 ud. 0,00
actuaciones no

subvencionables

000 - PLANTA SANDIA INJERTADA AUGUSTA 0 ud. 0,00
actuaciones no

subvencionables

Inversión aprobada total: 5.552,23

0 2-52-170-2020-38-59 ***4921** DOMINGUEZ GONZALEZ , MARGARITA 13.248,00 100

001 - ROTURA DE TECHO Y TUBOS DE 
INVERNADERO

2.150 m2 9.000,00

001 - ROTURA DE MUROS PIEDRA 28 m2 1.680,00

001 - ROTURAS DE MUROS DE BLOQUES 90 m2 2.568,00

Inversión aprobada total: 13.248,00

0 2-52-170-2020-38-35 **120**4*
FERNANDEZ CONCEPCIÓN , VICENTE 
ANTONIO ALFREDO

9.000,00 100
001 - MUROS CORTA VIENTO 246 m2 9.000,00

Inversión aprobada total: 9.000,00
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RELACIÓN DE EXPEDIENTES APROBADOS

Reconstrucción del potencial de producción agrícola dañado (2020)

Baremo Nº Expediente DNI/NIE/CIF Beneficiario
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aprobado (€)

Motivo de la minoración

0 2-52-170-2020-38-57 B38320750 FINCA DELICIAS, S.L. 9.000,00 100
001 - MURO CORTAVIENTOS 600 m2 9.000,00

Inversión aprobada total: 9.000,00

0 2-52-170-2020-38-33 B76622778 FINCA EL CAMPANARIO SL 7.800,00 100

001 - MUROS CERRAMIENTO HUERTAS 120 m2 4.800,00

001 - PORTONES HUERTAS 5 ud. 3.000,00

Inversión aprobada total: 7.800,00

0 2-52-170-2020-38-25 B76503697 FINCA LA GARITA SL 7.207,00 100

001 - REPARACION TECHO INVERNADERO 5.600 m2 7.207,00

000 - PLANTA DE PLATANERA 0 ud. 0,00
actuaciones no

subvencionables

Inversión aprobada total: 7.207,00

0 2-52-170-2020-38-87 436****0* GARCIA GONZALEZ , FABIOLA 6.177,74 100
001 - RECONSTRUCCION MUROS CORTAVIENTOS 388 m2 6.177,74

Inversión aprobada total: 6.177,74

0 2-52-170-2020-38-15 **00**11* GARCIA GUTIERREZ , DANIEL ADOLFO 4.790,70 100

001 - Cortavientos de malla de 5 metros de altura 240 m2 3.590,70

001 - Muro de obra (cortaviento) de 1,75 metros de 
altura

86 m2 1.200,00

Inversión aprobada total: 4.790,70

0 2-52-170-2020-38-40 4***235**
GONZALEZ DE CHAVEZ TRUJILLO , 
MIGUEL ANGEL

1.540,00 100
001 - REPARACION CORTAVIENTOS DE MALLA 50 m 1.540,00

Inversión aprobada total: 1.540,00

0 2-52-170-2020-38-34 420**9*** GONZALEZ DORTA , MIGUEL 6.975,33 100

001 - ARREGLO Y REFUERZO TUBOS DE 2" 
LATERAL INVERNADERO, DE PUERTA Y TECHO

150 m2 680,00

001 - CORTAVIENTO MALLA 600 m2 1.495,33

001 - MALLA TECHO 2.400 m2 4.800,00

Inversión aprobada total: 6.975,33
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RELACIÓN DE EXPEDIENTES APROBADOS

Reconstrucción del potencial de producción agrícola dañado (2020)
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0 2-52-170-2020-38-80 **6**880* GONZÁLEZ HERNÁNDEZ , JONATHAN 1.893,04 100

001 - MURO CORTAVIENTO Y MALLA 320 m2 1.893,04

000 - RIEGO 0 m2 0,00
actuaciones no

subvencionables

Inversión aprobada total: 1.893,04

0 2-52-170-2020-38-53 *3*48**4*
GONZÁLEZ HERNÁNDEZ , JUAN 
ROBERTO

8.000,00 100

001 - MECANISMO FOTOPERIODO 1.885 m2 8.000,00

000 - PRODUCCION FLOR CORTADA 0 ud. 0,00
actuaciones no

subvencionables

000 - PRODUCCION FLOR CORTADA 0 ud. 0,00
actuaciones no

subvencionables

Inversión aprobada total: 8.000,00

0 2-52-170-2020-38-66 *86***57*
GONZÁLEZ MÁRQUEZ , HECTOR 
MANUEL

13.600,00 100

001 - MANO DE OBRA REPARACION ESTRUCTURA 1 ud. 4.600,00

001 - MATERIAL REPARACION ESTRUCTURA 1 ud. 1.200,00

001 - TEJIDO LATERALES Y TECHO 1.800 m2 5.400,00

001 - PLASTICO E INSTALACION 1.500 m2 2.400,00

Inversión aprobada total: 13.600,00

0 2-52-170-2020-38-89 42***9*4* GÓMEZ PÉREZ , MATEO 10.800,00 100
001 - REPARACION INVERNADERO 2.852 m2 10.800,00

Inversión aprobada total: 10.800,00

0 2-52-170-2020-38-64 B38578944
HEREDEROS DE PEDRO MODESTO 
CAMPOS SL

3.232,00 100

001 - REPARACION CORTAVIENTOS DE MALLA 500 m 2.739,00

001 - REPARACION CORTAVIENTOS DE MALLA 90 m 493,00

Inversión aprobada total: 3.232,00

0 2-52-170-2020-38-71 ***41*25*
HERNANDEZ GONZALEZ , MARIA DEL 
CARMEN

8.000,00 100
001 - REPARACION MURO CORTAVIENTO 200 m2 8.000,00

Inversión aprobada total: 8.000,00
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0 2-52-170-2020-38-58 A38033239 HESPERID SA 20.663,18 100

001 - CORTAVIENTOS 312 m 14.454,96

001 - CORTAVIENTOS 134 m 6.208,22

Inversión aprobada total: 20.663,18

0 2-52-170-2020-38-22 B35250281 INAUCA AGRICOLA SOCIEDAD LIMITAD 63.552,30 100

001 - REPARACION DE TEJIDOS VIEJOS Y 
COLOCACION TEJ

9.839 m2 29.517,00

001 - SUSTITUCION DE TEJIDOS, MALLA DE 
TECHO..

8.727 m2 34.035,30

000 - ARREGLO LATERAL 0 m2 0,00
No presenta 3 ofertas de

diferentes proveedores (Ley
38/2003, art 31)

000 - COLOCACION ESQUINERO, TENSADO DE 
AMARRES

0 m2 0,00
No presenta 3 ofertas de

diferentes proveedores (Ley
38/2003, art 31)

Inversión aprobada total: 63.552,30

0 2-52-170-2020-38-14 B38641999 JOZOMELUBE SL 23.113,27 100
001 - ROTURA DE CORTAVIENTOS, MALLA DE 
INVERNADERO Y UNA PUERTA

1.405 m2 23.113,27

Inversión aprobada total: 23.113,27

0 2-52-170-2020-38-91 B38281366 LA JAQUITA, S.L. 24.699,54 100

001 - DAÑOS EN CORTAVIENTOS 1.426 m2 22.299,54

001 - DAÑOS EN MUROS DE BLOQUES 60 m2 2.400,00

Inversión aprobada total: 24.699,54

0 2-52-170-2020-38-7 4*9***10* LEDESMA DOMINGUEZ , MARIA LUISA 4.000,00 100

001 - DAÑO EN ESTRUCTURA (Cortavientos de obra) 68 m2 2.720,00

001 - DAÑO EN ESTRUCTURA (Cortavientos de obra) 32 m2 1.280,00

Inversión aprobada total: 4.000,00

0 2-52-170-2020-38-43 421*2**** LEON RODRIGUEZ , JOSE 11.440,00 100
001 - MURO DE BLOQUES 540 m2 11.440,00

Inversión aprobada total: 11.440,00

0 2-52-170-2020-38-50 4*03**9**
LÓPEZ DE VERGARA MÉNDEZ , JUAN 
ANTONIO DOMINGO

7.062,84 100
001 - MURO HUERTA 28 m2 1.932,84

001 - CORTAVIENTOS 248 m2 2.480,00
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RELACIÓN DE EXPEDIENTES APROBADOS

Reconstrucción del potencial de producción agrícola dañado (2020)

Baremo Nº Expediente DNI/NIE/CIF Beneficiario
Subvención
aprobada (€)

%
Subv.

Mejoras aprobadas Unidad
Presupuesto
aprobado (€)

Motivo de la minoración

001 - CORTAVIENTOS 265 m2 2.650,00

000 - RIEGO POR GOTEO 0 m2 0,00
actuaciones no

subvencionables

000 - CIRCUITO AGUA PRESION 0 m 0,00
actuaciones no

subvencionables

000 - DEPOSITO ACOPIO AGUA LLUVIA GALLINAS 0 m3 0,00
actuaciones no

subvencionables

000 - RIEGO POR GOTEO 0 m2 0,00
actuaciones no

subvencionables

000 - RIEGO POR GOTEO 0 m2 0,00
actuaciones no

subvencionables

000 - RIEGO POR GOTEO 0 m2 0,00
actuaciones no

subvencionables

000 - RIEGO POR GOTEO 0 m2 0,00
actuaciones no

subvencionables

000 - RIEGO POR GOTEO 0 m2 0,00
actuaciones no

subvencionables

000 - RIEGO POR GOTEO 0 m2 0,00
actuaciones no

subvencionables

000 - CORTAVIENTOS 0 m2 0,00
actuaciones no

subvencionables

000 - RIEGO POR GOTEO 0 m2 0,00
actuaciones no

subvencionables

000 - CORTAVIENTOS 0 m2 0,00
actuaciones no

subvencionables

000 - RIEGO POR GOTEO 0 m2 0,00
actuaciones no

subvencionables

000 - LECHO DE LOMBRICES 0 m2 0,00
actuaciones no

subvencionables

000 - RIEGO POR GOTEO 0 m2 0,00
actuaciones no

subvencionables

000 - RIEGO POR GOTEO 0 m2 0,00
actuaciones no

subvencionables

000 - CORTAVIENTOS 0 m2 0,00
actuaciones no

subvencionables

000 - RIEGO POR GOTEO 0 m2 0,00
actuaciones no

subvencionables

000 - COLMENAS 0 ud. 0,00
actuaciones no

subvencionables

000 - CORTAVIENTOS 0 ud. 0,00
actuaciones no

subvencionables
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RELACIÓN DE EXPEDIENTES APROBADOS

Reconstrucción del potencial de producción agrícola dañado (2020)

Baremo Nº Expediente DNI/NIE/CIF Beneficiario
Subvención
aprobada (€)

%
Subv.

Mejoras aprobadas Unidad
Presupuesto
aprobado (€)

Motivo de la minoración

000 - RIEGO POR GOTEO 0 m2 0,00
actuaciones no

subvencionables

000 - COLMENAS 0 ud. 0,00
actuaciones no

subvencionables

000 - RIEGO POR GOTEO 0 m2 0,00
actuaciones no

subvencionables

000 - GALLINEROS (3 UD). PONEDEROS... 0 m2 0,00
actuaciones no

subvencionables

000 - SISTEMA ELECTRICO 0 ud. 0,00
actuaciones no

subvencionables

000 - REPOSICION GALLINAS PONEDORAS 0 ud. 0,00
actuaciones no

subvencionables

000 - REPOSICION GANADO COLMENAS 0 ud. 0,00
actuaciones no

subvencionables

000 - PLATANERA 0 ud. 0,00
actuaciones no

subvencionables

000 - CHIRIMOYA 0 ud. 0,00
actuaciones no

subvencionables

000 - PLATANERA 0 ud. 0,00
actuaciones no

subvencionables

000 - PLATANERA 0 ud. 0,00
actuaciones no

subvencionables

000 - CITRICOS 0 ud. 0,00
actuaciones no

subvencionables

000 - PLATANERA 0 ud. 0,00
actuaciones no

subvencionables

000 - MAMEY 0 ud. 0,00
actuaciones no

subvencionables

000 - PLATANERA 0 ud. 0,00
actuaciones no

subvencionables

000 - PLATANERA 0 ud. 0,00
actuaciones no

subvencionables

000 - CITRICOS 0 ud. 0,00
actuaciones no

subvencionables

000 - CHIRIMOYA 0 ud. 0,00
actuaciones no

subvencionables

000 - CHIRIMOYA 0 ud. 0,00
actuaciones no

subvencionables

000 - CHIRIMOYA 0 ud. 0,00
actuaciones no

subvencionables

000 - PLATANERA 0 ud. 0,00
actuaciones no

subvencionables
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RELACIÓN DE EXPEDIENTES APROBADOS

Reconstrucción del potencial de producción agrícola dañado (2020)

Baremo Nº Expediente DNI/NIE/CIF Beneficiario
Subvención
aprobada (€)

%
Subv.

Mejoras aprobadas Unidad
Presupuesto
aprobado (€)

Motivo de la minoración

000 - LICHI 0 ud. 0,00
actuaciones no

subvencionables

000 - PAPAYA 0 ud. 0,00
actuaciones no

subvencionables

000 - MANGOS 0 ud. 0,00
actuaciones no

subvencionables

000 - PLATANERA 0 ud. 0,00
actuaciones no

subvencionables

000 - MAMEY 0 ud. 0,00
actuaciones no

subvencionables

000 - LICHI 0 ud. 0,00
actuaciones no

subvencionables

Inversión aprobada total: 7.062,84

0 2-52-170-2020-38-79 *2*596*** MEDINA BATISTA , MANUEL 2.870,00 100
001 - REPARACION MURO CORTAVIENTO Y 
ENCOFRADO

70 m2 2.870,00

Inversión aprobada total: 2.870,00

0 2-52-170-2020-38-19 4*6***76* MORALES GARCÍA , DOMINGO 20.372,00 100

001 - REPARACION CORTAVIENTO LATERAL Y 
TECHO INVERN

130 m 12.872,00

001 - REPARACION MURO BLOQUES Y COLUMNAS 75 m 7.500,00

Inversión aprobada total: 20.372,00

0 2-52-170-2020-38-39 B38061362 PEDRO MARTIN LEDESMA E HIJOS SL 43.125,00 100

000 - CORTAVIENTO 0 m 0,00
No presenta 3 ofertas de

diferentes proveedores (Ley
38/2003, art 31)

001 - CUBIERTA ESTANQUE 280 m2 4.029,00

001 - CUBIERTA ESTANQUE 660 m2 9.796,00

000 - RED TRATAMIENTO FITOSANITARIO 0 m2 0,00
actuaciones no

subvencionables

000 - RED DE RIEGO 0 m2 0,00
actuaciones no

subvencionables

000 - CUBIERTA ESTANQUE 0 m2 0,00
No presenta 3 ofertas de

diferentes proveedores (Ley
38/2003, art 31)

001 - CORTAVIENTO 293 m 29.300,00

Inversión aprobada total: 43.125,00
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RELACIÓN DE EXPEDIENTES APROBADOS

Reconstrucción del potencial de producción agrícola dañado (2020)

Baremo Nº Expediente DNI/NIE/CIF Beneficiario
Subvención
aprobada (€)

%
Subv.

Mejoras aprobadas Unidad
Presupuesto
aprobado (€)

Motivo de la minoración

0 2-52-170-2020-38-84 B38469144 QUIAVILA SL 18.738,82 100
001 - REHABILITACION INVERNADERO 5.000 m2 35.580,10

Inversión aprobada total: 35.580,10

0 2-52-170-2020-38-69 B38412813 RAGUSUR, S.L. 7.334,25 100
001 - RECONSTRUCCION INVERNADERO DE MALLA 18.966 m2 33.184,00

Inversión aprobada total: 33.184,00

0 2-52-170-2020-35-97 ***2*754* RAMIREZ MORENO , JUSTO MANUEL 23.402,83 100

000 - Planta sandía injertada 0 ejemplares 0,00
actuaciones no

subvencionables

000 - Planta sandía injertada 0 ejemplares 0,00
actuaciones no

subvencionables

000 - Planta sandía injertada 0 ejemplares 0,00
actuaciones no

subvencionables

000 - Planta sandía injertada 0 ejemplares 0,00
actuaciones no

subvencionables

000 - Planta sandía injertada 0 ejemplares 0,00
actuaciones no

subvencionables

001 - Planta papayo
957

ejemplares
3.043,26

001 - Rotura vallado de vigas de hormigón y tubería 256 m2 3.300,00

001 - Rotura cubierta malla invernadero y tejido 3.543 m2 14.009,00

001 - Rotura vallado con mallas de alambre y sombre 200 m2 500,00

001 - Rotura cubierta plástico invernadero y tejido 4.332 m2 500,00

001 - Daño estructura, plástico invernadero 6.804 m2 1.550,57

001 - Rotura vallado con mallas de alambre y sombre 120 m2 300,00

001 - Rotura vallado con mallas de alambre y sombre 60 m2 200,00

Inversión aprobada total: 23.402,83

0 2-52-170-2020-38-11 J76546589 REYGON SOCIEDAD CIVIL 8.560,00 100
001 - DAÑOS EN MALLA Y TECHO EN LATERALES 6.500 m2 8.560,00

Inversión aprobada total: 8.560,00
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RELACIÓN DE EXPEDIENTES APROBADOS

Reconstrucción del potencial de producción agrícola dañado (2020)

Baremo Nº Expediente DNI/NIE/CIF Beneficiario
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aprobada (€)

%
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Mejoras aprobadas Unidad
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0 2-52-170-2020-38-4 J76546571 REYLOR SOCIEDAD CIVIL 6.158,60 100

001 - Reparación de cortavientos de malla de 4 a 6 
metros

1.484 m2 6.158,60

000 - PLANTA DE PLATANERA 0 ud. 0,00
actuaciones no

subvencionables

000 - PLANTA DE PLATANERA 0 ud. 0,00
actuaciones no

subvencionables

Inversión aprobada total: 6.158,60

0 2-52-170-2020-38-18 *19***07*
RODRIGUEZ DE AZERO MACHADO , 
MARIA CRISTINA

2.911,10 100
001 - Cortavientos 215 m2 2.911,10

Inversión aprobada total: 2.911,10

0 2-52-170-2020-38-52 *33*6*2** RODRIGUEZ DIAZ , RAFAEL 3.032,32 100

001 - PLANTA DE AGUACATE 200 ud. 3.500,00

001 - SOLDADURA CORTAVIENTOS 48 ud. 1.200,00

000 - PLANTA DE MANGO 0 ud. 0,00
actuaciones no

subvencionables

000 - PLANTA DE PARCHITA 0 ud. 0,00
actuaciones no

subvencionables

000 - PLANTA DE PAPAYA 0 ud. 0,00
actuaciones no

subvencionables

Inversión aprobada total: 4.700,00

0 2-52-170-2020-38-28 **1605*** RODRIGUEZ GARCIA , SERGIO 9.130,19 100
001 - RECONSTRUCCION INVERNADERO 3.600 m2 30.061,85

Inversión aprobada total: 30.061,85

0 2-52-170-2020-38-13 4*1**91**
RODRIGUEZ HERNANDEZ , MARIA 
REMEDIOS

8.726,00 100
001 - VALLADO CORTAVIENTOS 443 m2 8.726,00

Inversión aprobada total: 8.726,00

0 2-52-170-2020-38-6 ***0674** RODRIGUEZ MENDEZ , MARIA YAIZA 13.200,00 100
001 - DAÑOS EN LA CUBIERTA (MALLA) 
INVERNADERO

10.701 m2 13.200,00

Inversión aprobada total: 13.200,00

0 2-52-170-2020-38-2 4**7**63* SANCHEZ CASTRO , VICTOR MANUEL 4.093,52 100

001 - RECONSTRUCCION MURO 39,6 m2 2.225,00

001 - RECONSTRUCCION MALLA CORTA VIENTOS 38 m2 1.868,52

Inversión aprobada total: 4.093,52
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RELACIÓN DE EXPEDIENTES APROBADOS

Reconstrucción del potencial de producción agrícola dañado (2020)
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Inversión aprobada total: 4.093,52

0 2-52-170-2020-38-63 F38236881 SAT N 8763 LOS NATEROS 42.742,10 100
001 - REPARACION DE INVERNADERO 22.792 m2 42.742,10

Inversión aprobada total: 42.742,10

0 2-52-170-2020-35-83 F35092162
SDAD COOP AGRICOLA RESP LTDA DE
TASARTE

23.004,50 100

001 - ROTURA CUBIERTA DE MALLA INVERNADERO 
CON TEJIDO

400 m2 234,00

001 - ROTURA CUBIERTA MALLA INVERNADERO 
CON TEJIDO

200 m2 56,84

001 - ROTURA CUBIERTA MALLA INVERNADERO 
CON TEJIDO

400 m2 112,66

001 - ROTURA CUBIERTA MALLA INVERNADERO 
CON TEJIDO

2.000 m2 1.754,00

001 - ROTURA CUBIERTA MALLA INVERNADERO 
CON TEJIDO

7.835 m2 8.494,00

001 - ROTURA CUBIERTA MALLA INVERNADERO 
CON TEJIDO

8.009 m2 9.053,00

000 - PLANTA SANDIA INJERTADA 0 ud. 0,00
actuaciones no

subvencionables

001 - GESTION DE RESIDUOS 1 ud. 3.300,00

Inversión aprobada total: 23.004,50

0 2-52-170-2020-38-26 B76718105 SERVIAGROC SL 13.637,50 100

001 - SUSTITUCION DE MALLA DE INVERNADERO 9.550 m2 7.765,21

001 - SUSTITUCION MALLA DE INVERNADERO EN 
TECHO

7.222 m2 5.872,29

Inversión aprobada total: 13.637,50

0 2-52-170-2020-38-3 78*0***8* SOCAS JIMENEZ , SEBASTIAN DARIO 1.813,00 100
001 - MURO DE BLOQUE DERRUMBADO 129 m2 1.813,00

Inversión aprobada total: 1.813,00

0 2-52-170-2020-38-20 B76640093 TENPALTA SL 36.579,00 100
001 - RECONSTRUCCION MUROS PARCELA 890 m2 36.579,00

Inversión aprobada total: 36.579,00
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RELACIÓN DE EXPEDIENTES APROBADOS

Reconstrucción del potencial de producción agrícola dañado (2020)

Baremo Nº Expediente DNI/NIE/CIF Beneficiario
Subvención
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Mejoras aprobadas Unidad
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aprobado (€)
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0 2-52-170-2020-38-67 B38809059 TOMAPLA SL 51.880,00 100

000 - DAÑO EN PLANTA (SUSTITUCION) 0 ud. 0,00
actuaciones no

subvencionables

000 - DAÑO EN PLANTA (SUSTITUCION) 0 ud. 0,00
actuaciones no

subvencionables

001 - TECHO INVERNADERO 43.500 m2 51.880,00

001 - LATERAL INVERNADERO 0 m2 0,00
No presenta 3 ofertas de

diferentes proveedores (Ley
38/2003, art 31)

Inversión aprobada total: 51.880,00

0 2-52-170-2020-38-61 79***8*1*
TORREALBA BRICEÑO , MARIA 
FILOMENA

23.092,25 100

001 - DAÑOS EN MALLA Y TUBOS 2.791 m2 17.000,00

001 - DAÑOS EN MUROS DE BLOQUES 660 m2 15.000,00

Inversión aprobada total: 32.000,00

0 2-52-170-2020-38-60 ***8207**
VARGAS BORGES , FRANCISCO 
MANUEL

37.551,80 100

001 - DAÑOS EN MALLA, ALAMBRE Y TRENZA 2.440 m2 16.270,00

001 - DAÑOS EN MALLA, ALAMBRE Y TRENZA 1.530 m2 8.281,80

001 - DAÑOS EN MALLA, ALAMBRE Y TRENZA 780 m2 13.000,00

Inversión aprobada total: 37.551,80

0 2-52-170-2020-38-92 B38225652 VICTANA SL 1.815,12 100
001 - muro cortaviento tumbado 45 m 1.815,12

Inversión aprobada total: 1.815,12

0 2-52-170-2020-38-8 B38871430 YOLANDA MARTIN E HIJOS SL 5.367,50 100

001 - DAÑO EN MUROS 20 m2 800,00

001 - DAÑOS RIEGO POR ASPERSION 6.090 m2 4.567,50

Inversión aprobada total: 5.367,50
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ANEXO III: RELACIÓN DE EXPEDIENTES DESESTIMADOS

Reconstrucción del potencial de producción agrícola dañado (2020)

Total de expedientes: 6

Nº Expediente DNI/NIE/CIF Beneficiario Motivos de desestimación

2-52-170-2020-38-31 E38800025 CB DEHESA ALCALA 1 

2-52-170-2020-38-38 B35677376 LADEVEZE CULLEN SL 2 

2-52-170-2020-38-78 7****828* MARTIN GARCIA , MARIA ALMUDENA 2 

2-52-170-2020-38-68 4**10*1** PADILLA PÉREZ , LUZ MARINA 1 

2-52-170-2020-38-41 78**9**4* PEREZ HERNANDEZ , LUCIANO 3 

2-52-170-2020-38-5 *4*131*** RAMOS DIAZ , PAULA 4, 2 

{1=Daños en la explotación inferiores al 30% del potencial de producción, 2=Solicitante no inscrito en REGEPA o REGA, 3=Inversión no elegible, 4=No existe vínculo entre la
inversión y el potencial de producción agrícola}

ANEXO IV: RELACIÓN DE EXPEDIENTES APROBADOS QUE NO ACEPTAN LA SUBVENCIÓN

Reconstrucción del potencial de producción agrícola dañado (2020)

Total de expedientes: 1

Nº Expediente DNI/NIE/CIF Beneficiario

2-52-170-2020-38-88 E38934550 CB HNOS SORIANO Y BENITEZ DE LUGO
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ANEXO V: ALEGACIONES Y REVISIONES DE OFICIO A LA RESOLUCIÓN PROVISIONAL

Reconstrucción del potencial de producción agrícola dañado (2020)

Total de expedientes: 3

Nº Expediente DNI/NIE/CIF Beneficiario Estado
Alegación /

Revisión de oficio
Observaciones

2-52-170-2020-38-22 B35250281 INAUCA AGRICOLA SOCIEDAD LIMITAD RECHAZADA ALEGACIÓN

La entidad Inauca Agrícola S.L. (cif: 
b35250281) presenta alegación 
manifestando que: “Inauca Agrícola 
había presentado unas facturas de obra
hecha que no se le han tenido en 
cuenta. Dichas facturas eran de: 
arreglos lateral del invernadero por un 
valor sin IGIC de 1.016 euros y otra 
factura de : colocación de esquinero y 
tensado de amarres por un valor sin 
IGIC de 2.016 euros. Entendemos que 
ha habido un error y se han 
considerado presupuestos cuando eran
facturas.” Los trabajos 
correspondientes a las cantidades que 
alega la entidad solicitante no se han 
aceptado al no presentar para los 
mismos tres ofertas (artículo 31 de la 
Ley 38/2003 General de 
Subvenciones), que se exigen 
independientemente de que los 
trabajos se hayan realizado 
previamente a la convocatorio de las 
ayudas, por lo que se rechaza la 
alegación, no procediendo modificar las
inversiones aceptadas en la concesión 
provisional.

2-52-170-2020-38-38 B35677376 LADEVEZE CULLEN SL RECHAZADA ALEGACIÓN

La entidad Ladeveze Cullen S.L. (CIF: 
B35677376), cuya solicitud resultó 
desestimada por no figurar inscrita en 
el REGEPA, alega que se encuentra 
inscrita en dicho registro a través de la 
C.B. Finca Horopesa Hermanos Cullen 
y Lugo (CIF: E38295325), de la que 
forma parte. En tal caso, debería haber 
sido dicha Comunidad de Bienes la que
presentara la solicitud de subvención, 
acompañada del acuerdo de todos los 
comuneros. Por otra parte, tras 
comprobar la inscripción de dicha 
entidad en el REGEPA, en ella no 
consta la parcela para la que se solicita
la ayuda, por lo que se rechaza la 
alegación presentada, manteniendo la 
solicitud como desestimada.

2-52-170-2020-38-67 B38809059 TOMAPLA SL RECHAZADA ALEGACIÓN

La entidad Tomapla S.L. (CIF: 
B38809059) presenta alegación 
manifestando que: “Que en la fecha de 
la presentación de la subvención, 
estaban ejecutados los trabajos de los 
laterales de la estructura por lo que 
solo se presentaron las facturas, y no 
se presentaron presupuestos. Por lo 
que adjuntamos de nuevo las facturas 
por una cuantía total de 11.759,70€, 
para que se puedan revisar y así 
adjuntar esta partida para que sea 
subvencionada”. Los trabajos 
correspondientes a las cantidades que 
alega la entidad solicitante no se han 
aceptado al no presentar para los 
mismos tres ofertas (artículo 31 de la 
Ley 38/2003 General de 
Subvenciones), que se exigen 
independientemente de que los 
trabajos se hayan realizado 
previamente a la convocatorio de las 
ayudas, por lo que se rechaza la 
alegación, no procediendo modificar las
inversiones aceptadas en la concesión 
provisional.
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